
B. O. del R.-Núm. 178

1.

27iulio 1971 12255

Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 1778/1971, de 8 de julio, par el que se
modifica la tabla de los derechos a percibir e'l
metáltco por los Médicos del Regt8tro Ctvtl.

Los vigentes 'aranceles del Cuerpo de Médicos del Registro
CiviJ se encuentran regUlados por un anexo tlna1 del Regla
mento del Registro Civil, aprobado por Decreto de catorce de
noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

El tiempo transcurrido evidencia la necesidad de corregir al
gunas deficiencias del sistema y de adecuar a la. realidad so
cial actual los honorarios de estos profesionales.

Se separan los conceptos comprobación de nacimientos y
dictámenes en expedientes. pues. aunque ambos, dado su limi
tado campo de aplicación, constituyen retribuciones marginales.
su tratamiento debe ser diverso. según que el informe médico
sea o no resultado de la" negligencia de los particulares en
el cumplimiento de sus deberes en relación con el Registro
CiviL

se mantiene el sistema de escala para la regulación de la
retribución fundamental de los Médicos del Registro Civil, es
decIr, de la comprobación de defunciones, lo que fieXibiliza
esta percepción arancelaria que continúa siendo suficientemente
reducida en 10 Q.ue afecta a las clases' sociales más modestas.

En atencIón a que los gastos de locomoción quedan en
globados en los disttntos conceptos arancelarios. se suprime
la disposición especial sobre los mismos. por lo demás poco
útil en la realidad social de hoy.

En su virtud, a propuesta del MinIstro de JusticIa y previa
delibera:ción del Consejo de MinIstros en su reunión del dia
veinticinco de junio de mu novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artíc.ulo primero.-1.a tabla de los derechos a percibir en
metálico por los Médicos del Registro Civil, conternda en el
anexo final del Reglamento de la Ley del Registro Civil. apro
bado por Decreto de. catorce de noviembre de mil novecientos
cincuenta y ocho, qiledará redactada en lo -sucesivo del modo
siguiente: '

«Los Médicos del Registro Civil percibirán los siguientes ho
norarios:

1.0 Por la comprobación de nacimien,tos, cincuenta pesetas.

2.0 Por su dictamen en expedientes no gratuitos, doscien
tas pesetas.

3.° Por reconocimiento de cadáveres:
a) Cincuenta pesetas si el importe del sepelio no excede

de mil pesetas.
b) Ciento cincuenta pesetas en los superiores a dicha can

tidad e inferiores a tres mil pesetas.
c) Doscientas cincuenta pesetas en los superiores a esta

cantidad e inferiores a seis mil pesetas.
d) Cuatrocientas pesetas' en las que excedan de esta can

tidad y sean inferiores a doce mil pesetas.
e) Seiscientas pesetas en los superiores a dicha cantidad e

inferiores a veinticuatro mil pesetas;
f) Setecientas cincuenta pesetas en los superiores a dicha

cantidad e inferiores a cincuenta mil pesetas.
g) Mil pesetas en los que excedan de la expresada cifra

de cincuenta mil pesetas.

A estos efectos se tendrán exclusivamente en cuenta los gas-
tos de entierro. sin computar los de funeral ni sepultura.»

Articulo segundo.-Queda derogada la disposición espee1al
sobre medios de locomoción que acompafia a la Tabla sustituida.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Just1c1a,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUlJO

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 1779/1971, de 8 de julio, por el q~ se
aprueba el Reglamento de la procfucclón de segur!»
privados.

La Ley ciento diecisiete/mfi novecientos sesenta 7 nueve, de
treinta de diclembre, que regula la producción de seguros pri·
vados, establece que en' el plazo. de un año a partir de su pro
mulgación, el Gobierno dictará el Reglamento para~ su ejecución.

li;n su virtud, previ06 los preceptjvoa informes de la Orla.
n1zación Sindical y de la Junta Consultiva de Beguros. de con
formidad con el Consejo de Estado en Comisión Permanente.
11 propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de Junio
de. mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo ÚDico.-8e aprueba el adjunto Reglamento para la
ejecución de la Ley ciento dlecisiete/m1l novedentos sesenta y
nueve, de treinta de diciembre, reguladora de la producción
de seguros privados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de julio de m.tl novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

REGLAMENTO DE LA PRODUCCION DE SEGUROS
PRIVADOS

CAPITULO PRIMERO

De la producción de seguros

Artículo 1.° Concepto..

Producción de seguros es la actividad mercantil preparatoria
de la formalizacl6n de contratos de segurt)8 entre personas ti·
sicas o jundieRs y Entidades aaegu"adoras autorizadas por el
Ministerio de Hacienda, así como la Mi.5tencla posterior al
asegurado en los supuestos previstos en la Ley y en este Re
glamento.

Art. 2.0 Exclusiva.

1. La producción de seguros queda. reservada, con carácter
exclusivo y profesional, a los Agentes de seguros. Las Entidades
aseguradoras podrán también ejercerla a través de sus servi
cios, siempre' que ellas mismas asuman la cobertura del riesgo
en las operaciones, de acuerdo con las tarifas aplIcables y di&
posic!ones vigentes.
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2. Se prohíbe a cualquier otra persona natural o jurídica
el ejerclc10 de esta actividad, así como percibir por este C011·
cepto comisiones o cualquier otra forma de retribución.

CAPITULO n

De Jos Agentes de seguros en general

SECCIÓN l.a-CONCEPT'JS GENERALES

Art. 3.0 Concepto de Agente de seguros.

Agente de Seguros es la persona natural que, reuniendo
los requisitos y cumpliendo las condiciones que en la Ley y en
este Reglamento se establecen, ejerce profe.:;:IOualmente la actl~

vldad relativa a la producción de seguros y a la conservación
de una cartera de seguros reconocida.

Art. 4,0 Cartera de seguros y su conservación.

Se entiende por cartera de seguros el con,junto de contratos
de esta clase que, hallándose vigentes, se d€oen a la interVf'll
ClÓ11 de un Agente determinado, y por conservación de la car
tera, la gestión comercial y administrativa prec1sa para la
atención de los contratos que la integran y su mantenimiento
en vigor.

Art. 5.0 Vinculo jurídico

La. relación juridica entre los Agentes de Seguros en el ejer
cJcio de su profesión y las Entidades aseguradoras tiene carác·
ter puramente mercantil.

SECCIÓN 2.a-TÍTULO DE AGENTE

Art. 6.0 Requisitos.

El titulo de Agente de Seguros será necesario para ejercer
la profesión como Agente libre o Agente afecto representante;
6e expedirá por el MInisterio de Hacienda y para su obtención
será preciso:

a) Ser españoL
b) Tener capacidad legal para ejercer el comercio.
c) No estar inhabilitado para el ejercicio de la profestón.
d) Ostentar el titulo de Actuario de Seguros o superar las

pruebas de aptitud a que se refiere el articulo 8.0. de las que
serán dIspensados los Liee-nciados o Diplomados en Der&ho o
en Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales, en cualquiera
de BUs 'secciones, Profesores Mercant1les, Diplomados de grado
superior en Escuela Profesional de Seguros legalmente recono
cida y quienes ostenten otros títulos profesionales, respecto de
Jos cuales el Ministerio de Hacienda así lo disponga con ca
rácter general por implicar la presunción de que se poseen
los conocimientos necesarios al efecto.

e) Dar cumplimiento a 10 que se establece en el artículo :si·
guiente.

Art. 7.0 Solicitud 11 documentación.

1. La solicitud para la obtención dei título de Agente de
Seguro.s se presentará en el Ministerio de Hacienda acompañada
de los documentos que se indican en el número siguiente. Tam
bién podrá presentarse en los CEntros a que se refiere el ar
ticulo OO· de la Ley de Procedimiento Administrativo o a través
de los COlegios de Agentes.

2. Para. acreditar las circunstancias exigldas en el artículo
anterior. deberá aportarse por el solicitante:

a) Original o fotocopia. legalizada del Documento Naclonal
de Identidad, o pasaporte en- vigor si se tratase de súbdito
extranjero.

b) Certificación de antecedentes penales.
c) Certificación de la Cámara de Comercio del domicilio

del solicitante, acreditando su capacidad y moralidad mercantil,
d) DeclaracIón jurada de no haber sido inhabIlitado para

el ejercicio de la profesión.
e) Titulo de los reseñados en el apartado d) del artícu·

lo 6.° o justificante de haber saUsfecho los derechos precisos
para su obtención. En su defecto, se solicitará someterse a
las pruebas de aptitud.

f) Los extranjeros aportarán certificación de la autoridad
administrativa que en el pais del sollcitante ejerza el control
de la actividad aseguradora y en la Que se hagan constar los
requisitos que, de hecho y de derecho. se -exigen por las au
toridades, Colegios o Asociaciones profesionales a los súbdítos
españoles para obtener el titulo y para el ejercicio de la pro
fesión de Agente de Seguros en el respectivo territorio. Esta

certificación deberá ser adverada en su contetJdo y legalizada
por la representación consular o diplomática de España en el
país de que se trate.

3. Podrá solicitarse particIpar en las pruebas de aptitud,
comprometiéndose, para ei caso de resultar aprobado, a oom~

pietar la documentación en el plazo de treinta días. contados
desde la fe<:ha en que se hubiere hecho pública la calificación.
Transcurrido dicho plazo sin haberla completado, quedará sln
efecto el resultado de ias pruebas.

Art..8.0 Pruebas de aptitud.

l. Consistirán estas pruebas en dos ejercicIos escritos, de
los cuales uno sera teórico y otro práctico, según programa
e índice de materias, respectivamente. que publicará la Direc
ción Generai de Palitica Financiera (Subdirección General de
SegurOS), oida la Junta Consultiva. Las modificaciones que pue
dan sufrír ei programa o el índice de materias no afectarán a Jos
interesados que hubiesen presentado su solicitud con anterioridad
a la modificación; este derecho se referirá exclusivamente a
la primera convocatoria posterior a dicha solicitud.

2. Los ejercicios tendrán lugar dentro dpl primer trimestre
de cada año, siempre que hubiese solicitudes. y las convoca
torias se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» con an~

telación no inferior a quince días.

Art, 9." Tribunal.

1. Los ejercicios sf'rán juzgados por un Tribunal designado
por f'l Mmisterio de Haeienda y constituido por el Subdirf'ctor
general de SeglU'os o funcionario en Quien delegue. que actuará
como Presidente. un Inspector del Cuerpo 'Técnico de Inspec
ción de Seguros y Ahorro, dos representantes del Colegio N~

cional de Agentes de Seguros, uno de los cuales actuará de
Secretario, y otro de la. Sección EconómIca del Sindicato Na
clonal del Seguro, cuyos nombr~ se recabarán de dicho Sin
dicato.

2. El Tribunal. vi.sto el resultado de las prueba.<;, califlcará
como «aptos» o «no aptos» para la obtención del título de
Agente de Seguro::: a los que las practicaron, y dentro del plazo
de ocho dlas. contados desde la finalización de los ejerclcIos,
elevará propue.3ta de aprobación de la relación de los dec~ara

dos aptos a la Dirección General de Política Finandera (Sub
dirección Genf'ral de Seguros).

Art. 10. Resolución y registro de títulos.

1. La resolucion fuvcrable de la solicitud dará lugar a la
expedición del tltul0, que se inscribirá en el Registro a que
se refiere el número siguiente. se notificará al Colegio profe
sional y se publicará en el «Boletín Ofida!» del Ministerio
de Hacienda.

2. En el Ministerio de Hacienda (Subdirección General de
Seguros) se nevará un registro de los títulos expedidos, en el
que se anotará el número de la inscripción. nombre, apellidos,
domicilio del interesado, núme'-'O del Documento Nacional de
identidad y. cuando se trate de Agentes libres, fecha de cons·
titudón y cancelación de ia fianza.

SECCIÓN 3.~-EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

Art. 11. Requisitos para ejercer la profesión.

Para ejercer la profesión de Agente de Seguros será pre
ciso:

a) Adscribirse al Colegio o Colegios Sindicales de Agentes
que proceda. según las normas reguladoras de estos Organismos.

bl No estar afectado por alguna de las incompatibilidades
que se señalan en este Reglamento.

c) Cumplir los demás reqUlsitos qUe en la Ley y en este
Rpglamento .se establecen para las distintas clases de Agentes.

d) Los funcionarios públicos o asimllados no comprendidos
en :a enumeración que se contiene en el número 2 del ar·
tículo 13 deberfln, además; disponer de autürización escrita y
expresa del Jefe del Centro, Unidad u Orga!~í,,,mo del que de
pendan. la cual no podrá concederse cuando en alguna forma
pudiera quedar vulnerado el prin<:ipio general del número 1 del
referido articulo.

Art. 12. Extranjeros.

Los súbditos extranjeros, para obtener el título de Agente
de Seguros, deberán reunir los requisitos qUe se establecen en
loo apartados b)' c), d) y e) del articulo 6. ü ; y para ejercer
la profesión deberán reunir los que se enumeran en los apar
tados a), b) y e) del articulo 11, incluso el de prestación de
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fianza; y, además, residir en territorio espafiol. En todo caso,
deberán cmnplir las condiciones y requisitos que de hecho y
de derecho se exijan al efecto a los espafioles en sus respectivos
países.

Art. 13. Incompatibilidades para ejercer la profesión.

1. No podrán ejercer la profesión de Agentes de Seguros,
por sí ni pOr persona intermedia. quienes desempefien cargo o
empleo público o privado, cuya autoridad, jurisdicción 0, facul
tades de dlreeción pueda representar limitación para la Ubre
decisión de los asegurados, en orden a la contratación de se
guros o elección de Entidad aseguradora.

2, En particular y sin que la enumeración que a contlnua~

c1ón se realiza agote el principio establecido en el número an
terior, se considerarán' incompatibles para actuar como Agentes
de Seguros mientras se encuentren en situación activa:

a) Los comprendidas en el articulo 14 del Código de Co
mercio en loa l1mJtes que en el mismo se indican, a.s1 como
las jerarquias del Movimiento y de la Organización Sindical
en la demarcae1ón de su competencia.

b) Lo.s que por Leyes o d1sPosiciones especiales. o por la
reglamentación de los Cuerpos a que pertenezcan, tengan se
ñalada incompatJ.bilidad para ejercer profesiones entre las que
deba considerarse incluida, la de Agente de Seguros.

e) Los directivos, administradores. representantes e inspec
tores de Ent1<1ades y Servicios estatales o paraestatales o de
los que. aun sin este carácter. tengan concedidos monopolios,
distribuyan en exclusiva cupos oficiaJes de mercancías o bienes
de cualqUier clase. o 'sIendo concesionarios de servicios públi
cos· otorguen permisos o- licencIas.

d) Loa Consejeros o administradores y los Directores <lE!
las Entidades aseguradoras, as1 como los Delegados generales
para España de -la misma clase de Entidades, los Peritos de
sinie-..stroo en seguros y los Comisarias de Averlas.

e) Las Consejeros o administradores, Directores y represen
tllntes de Bancos, Cajas de Ahorro, Sociedades financieras y
Entidades de Crédito.

f) Los Consejeros, directivos y empleados de cualquier ca·
tegoría que figuren en la nómina de una Empresa. en relación
con los seguros de la misma, salvo que acrediten su propia
profesionalidad como Agentes, con una cartera de seguros de
terceros no inferiOl' a cien pólizas.

3. Las normas sobre incompatibilidades establecidas en este
articulo serán también de aplicación a las ,8ubagentes y a los
empleados de Entidades o de Agentes. con respecto a su fa
cultad de producción de seguros, e igualmente al personal de
ge.stíóll que puedan utllizar las Entidades en el ejercicio de
su actividad productora.

4. Cualquier, duda qUe surja en materia de incompatibili
dades será resuelta por.-la Dirección General de Política Fl
nancj~ra mediante expediente "en el qUe será parte el lntere.'iado.

Art. 14. Ejercicio c.landestfno.

1. Se considerará clandestino Y. por tanto, prohibido ejer
cer las actividades propias de los Agentes de Seguros, así como
percibir por este concepto comisiones o cualquier otra forma
de retribución a toda persona natural o jurídica que no os
tente legalmente la condición de Agente o que. poseyéndola,
resulte incursa en alguna de las prohibiciones establecidas.

2. Se prohibe la producción de seguros a favor de Entidades
aseguradoras que no estén debidamente autorizadas para ope
rar en E.spafia-, asi como- toda publicidad o actividad prepara~
toria de dicha producei6n.

SECCIÓN 4.& OBLIGACIONES DE LOS AGENTES

Art. 15. Sujeción a las normas legales.

Los Agentes, en el ejercicio de su funciól1 deberán suje
tarse estrictamente a - las normas y tarifas de primas legal
mente establecidas.

Art. 16. Información al contratar.

1. Los Ágentes de seguros deberán j.nformar a la parte que
trate de concertar el seguro acerca de las condiciones del
contrato y caracteri.stlcas de la Entidad que haya de asumir
el riesgo. y velarán por la concurrencia de los requisitos que
ha de reunir la póliza para su eficacia y plenitud de efectos.

2, Asimismo faciUtarán a la Entidad aseguradora cuantos
datos e informaciones sean conVenientes o le solicite en rela-

ción con los riesgoo cuya cobertura se propone. de forma que
aquélla pueda formar juicio sobre sus caracteristicas y fijar
las condiciones y primas oportunas. en caso _de aceptación.

Arl. 17. Información durante el contrato.

1. Durante la vigencia del contrato de seguro en que hayan
intervenido, los Agentes deben f9l'JUtar al contratante, al ase
gurador y al beneficiarlo la información que reclamen sobre
cualquiera de las cláusulas de la póliza y. en caso de siniestro.
vienen obligados a prestarle su asistencia y asesoramiento. Sin
que por ello devenguen derechos de ninguna especie. En los
Ramos de Vida y AccIdentes personales, la- informacIón al be
neficiario se entenderá referida sólo al easo en que ya se haya
producído el siniestro.

2. Igualmente informarán a la Entidad aseguradora de
cuantos hechos conozcan que puedan alterar el riesgo cubierto
o sus circunstancias económicas.

Arl. 18. Actu.alización de la cartera.

El Agente procurará que los seguros que constituyen su C8.r"
tera se adapten a las modIficaciones del riesgo y actualización
de valores para que, en lo posible, mantengan siempre su plena
eficacia.

Art. 1\1. Carácter de depositario.

El Agente de 8eguros se considerará. en todo caso, deposi..
tario de las cantidades que haya percibido por cuenta. de la
Entídad aseguradora.

Art. 2(1, Extorno de comisiones.

Cuando SE' convenga el percibo de comisión descontada sobre
contratos de seguro de duración superior a un afio· sin facultad
de rescisión, el Agente vendrá obllgado, en caso de que por
cualquier calt'5a el contrato se extinga antes de llegar a su
vencímiento, al extorno de la comisIón correspondiente a los
afiru; que falten por transcurrir, siempre que no _se haya con,.
seguido el cobro de la indemniza-c!ón por rescisión.

Art. 21. Libros.

1. Los Agente-s llevarán libros·registro en los que Se anota,..
ran todas las pólizas y suplementos. que se formalicen por su
mediación. debiendo realizar 100 asientos dentro de los tres dlas
SIguientes a dicha formalización. En estos libros se hará COn&
tar, como minimo. el Ramo de que se trata, fecha. de emisión,
número de la póliza o suplemento, contratante y capital ase
gurado,

2. También llevarán libros-registro de primas cobradas, en
los que se realizarán los asientos dentro del plazo máximo de
treinta dias, contados desde la fecha del cobro. En esto.s libros
se hará con.3tar el Ramo de que .se trata. número de la póliza,
contratante, vencimiento a que corresponde. importe y fecha
de cobro,

3. Los líbro.s a que se refieren los númeras anteriores es
tarán diligenciados pOr el Colegio de Agentes y podrán ser
sustituídos por sistemas de contabilidad previamente autoriza.
dos por la Dirección General de PoUtica Flnanc1era (Subdirec
ción General de Seguros) y deberán ser exh1bldos a requeri..
mIento de la Inspección Técnica de Seguros.

Art. 22. Prohibiciones a los Agentes.

1. Los Agentes de Seguros no podrán asumir. directa ni in..
directamente, la cobertura de cualquier clase de riesgos ni tomar
a su cargo, en todo o en parte, la siniestralldad objeto del
seguro. siendo nulo todo pacto en contrario.

2. Tampoco podrán retroceder com.1s1one.s, directa o indIrec
tamente, ni verificar descuento algUno en favor del asegurado
o óel contratante.

3. Los Agentes no podrán ofrecer a cambio de la conclusión
de contratos de seguros cualquier clase de prestaciones, servicios
o ventajas distintas a las prestaciones que se deriven de la
naturaleza de aquellos contratos sin autorización previa del Mi..
nisterio de Hacienda.

4. También queda prohIbido divulgar noticias o ln!ormac1o
nes tendentes a desacreditar a Entidades aseguradoras o a
otros Agentes.

Art. 23. ResPonsabilidad.

Todo Agente de Seguros será responsable ante la. Entidad
o Entidades- aseguradoras para las que actúe de las deficien..
cias o imperfecciones que le sean imputables y que reduzcan
o anulen los efectos de la póliza concertada con su intervención.
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SECCIÓN 5_~GACIOlfU u LA BN'I'IDAD ASEGURADORA
EN ORDEN A LA PRODUCCIÓK DE SEGUROS

Art. 24. Eficaela del contrato de seguro.

Las incidencias de cualaUier naturaleza Que puedan pro
ducirse entre la Entidad ll.8eIl\U'adora yel Agente no afectarán
a -la eficacia del ~tratc de seguro ,entre el asegurador y el
asegurado, una vez que este contrato' haya sido concluRio.

Art. 25. Respeto de la producción de coda Agente.

Aceptada una operación de seguro, la Entidad aseguradora
no podrá Imputarla a Agente _00 del que la obtuvo hasta
su anulación contractual o su expiración. Podrán, no obstante,
tmputarse a un Agente aumentos -sobre operaciones eonBeIu1~

das _por otro. '- '

Art. 26. Abono de la remuneración.

El asegurador se obliga frente al Agente al llago de una
remunerac1ón en la forma cobvenida y que en ningúnc8so
podrá exceder de· lo previsto en las _bases técnicas que tenga
aprobadas.

Art. 27. Prohib1clonessobre operaciones e informes.

1. La&, Entidades aseguradoras no aceptarán operaciones
que vulneren las dlsposic1OD.es vilente6, siendo directamente re&
ponsables, de acuerdo con las leyes, de las Jnfracciones que se
cometan, s1n perjuicio de poder repetir contra el Agente s1
éste fuera. responsabl~.

2. Son aplicables a las Entidades aseeuradoras las prohi
biciones referidas a los Agentes que se contienen en los nú·
meros 3 y 4 -.del- articulo 22-

Art. 28. Cesión de comisiones 11 descuentos.

l. Las Entidades de seguros no podrán ceder comisiones en
favor del asegurado, del contratante. o de terceros. Tampoco
podrán verincar descuentos no previstos en las tarifas apro
badas.

2. _No se considerarán descuentos o comisiones, y, -por tanto,
se hallan elre1ltao de ..ta prohIblclón, las derralU" activas a
los mutualistas -una vez tranBCWTido el período de cobertura
y determinado el ex<ledente del eJercJclo <:orres¡l6t1d1ente; las
reducciones previstas en Iaa d1spOsfclQnes del M1n1sterlo de Ha,..
cIencia relatlvaa a seguros privados, ... como tampooo las bo
nificaclones que se aPliquen exclUSivamente en el Ramo de
Transportes, siempre que se ajusten a los usos y costumbres
Internacionales en dicho Ramo, reconocidos pOr 1& Dirección
General de PoIltlca _lera (Subdirección General de Se
guros), a propuesta del S1nd1cato Naclonal <lel Seguro.

Art. 29. Contabilización de col1dsiones.

Las Entidades aseguradoras organJzarán su administración
y contablUdád de forma que en todo momento la Inspección
Técnica de ~Beguros puede comprobar detalladamente las coml
siones. emolumentos y gastos de _cualquier orden Q.ue se- abonen
a los Agentes. En las operaciones en que no se deban producir
estos abonos a los A&entes de acu.erdo con las d1sposiciones
vigentes, n1 hayan sido promovidas por la Entidad. se hará
constar esta. circunstancia en las respectivas propuestas. y al
inscribirlas en el Registro.

SECCIÓN 6.--C1LASBS DE AGENTEs y COMPETENCIA ADMINISTRATIVA

Art. OO. Clases de Agente,.

1. Los Aeentes de Seguros se clasifican en cafectosJ '1
clibres».

2. Son. «Agentes afectos» 10$ que están vinculados con una
Entidad aseguradora por medlo de un contrato de agencla de
seguros. Estos Agentes podnln ten.... ademú, el carácter de
representantes. con las facultades QUO resulten del mandato
conferido por la Entidad aseguradora.

3. Son «Agentes llbreM lQS que, pOOeyendo el titulo de Agen
te y sin mecllar contrató de agencia con determinada- Entidad
aseguradora. ejercen su actividad profes19Ual sirviendo de me
diadores entre éstas. V los posibles asegurados.

Art. 31. E1npleados.

Los empleados que formen parte de las plantillas de las
Entidades aseguradoras o· de los Agentes podrán producir se
guros a favor de las Entidades o A¡entes de que dependan.

------~------~

Esta actiVidad Y su remuneraclón tiene· en si carácter mercan
tu, no laboral. y no alterará la relación existente entre EIn~

presa y empleado por. razón del contrato de trabajo.

Art. 32. Limitacfones a la producción por los empleados.

1. En relación con ,cualquier contrato de seguro, los em
pleados no podrán sustitUir a un Agente antEs del vencimiento
de aquél sin el consentinUento expreso del Agente que lo oJ)..
tuvo o de SU sucesor

2. Los aumentos de pr1ma o de duración de los contratos
de selUro que formen parte de la cartera de un Agente corres
ponden a éste aunque la modificación del contrato se deba a
la intervención de un empleado.

3. No se COl18iderará producción de los empleados las ope
raciones' en Que intervengan en el desempe"fio de las funciones
de su cargo o aue efectúen por orden de la Entidad asegurs,..
dOfa o del Agente de Qut' dependan.

4:. Las lnfracc10nets que cometan en el ejercicio de esta ac
tividad.· se sancionarán con a.rreglo al presente Reglamento.

Art. 33. Derechos de los empleados en cuanto a su producción.

Los empleados tendrán derecho a comisIones de producción
en la cuantía convenida con la respectiva Entidad., aseguradora
o con el respectivo Agente, yen cuanto a las comisiones de car
tera, será de aplicación 10 establecido en los artículos 47 a 51.

Art. 34. Subagentes.

1. Los Agentes ~e 8e9:lír08 bajo .su responsabilidad, podrán
utilizar los servicios de Subagentes Que con ellos colaboren en
la producción de seguJ;"Qb, sin Que por ello adquieran la con
dlcl,;n de Agentes.

2. No pOdrán ser nombrados Subaientes quienes estén in
cursos en incompatibilidad o causa Que. en su caso, les inha
blUtarfa para. ejercer la profesJón de Agente.

Art. 35. competencia administrativa.

Las competencias adnl.nistrativas concernientes al ejerci
cio de la profesión de Aaente de -Seguros corresponderán al
Ministerio de Hacienda.. al que incumbe la vigilancia e in&
peceión de la labor profesional de Muéllos.

CAPITULO lIT

Agentes afectos

SECCIÓN LlL.....CoNTRATO DE AGENCIA

Art. 36.. contrato de AgencIa de seguros.

1. Por el contrato de agencia de seguros, una persona se
compromete. frente a un detenninado asegurador, a realizar
para éste la activ1dad definida en el articulo 1.0 , con sujeción
a lo Que en la Ley y en el presente Reglamento se dispone y
de acuerdo con las condiciones qué se establezcan entre las
partes.

2. En virtud del contrato dp. agencia, se adquiere la con
dición de Agente afecto de 1& Entidad aseguradora- con quien
se celebre.

Art. 37. Agentes representantes.

Agentes representantes son aquellos Agentes afectos que
tienen· las facultades de representación Que resulten del man
dato de la Bntidad aseguradora. apareciendo externamente eo
mo tales al frente de una zona- territarlal sobre la que, salvo
pacto en contrario. tienen derecho de exclusiva y en la que,
siguiendo las llQl1DaB de la Entidad aseguradora, deben orga
nizar la produccIón nombrand<. o proponiendo. según se haya
pactado. otros Altentes. afectos de cuya gestión han de cuidar
y responder ante la Entidad representada.

Art. 38. R.equis-ltos para celebrar contrato de Agencia.

1. Para poder concertar un contrato de agencia de seguros
ha.brán de reunirse las condiciones que se precisan en los apar
tados a) al c) del número 1 del artículo 6.0 Pero si tienen
además el carácter de representantes, habrán ·de estar en po
sesión del correspondiente titUlo de Agente.

2. No obstante, los. Agentes representantes podrán desempe
ftar Interinamente el cargo durante un plazo improrrogable de
un año cuando carezcan de título. pero sI en dicho plazo no
lo hubieran obtenido, cesaráJ:l automáticamente. Durante este
periodo deberán estar colegiados.
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Art.·39. Na.turaleza 'V contenido.

1. El contrato de agencia de seguros tendrá siempre carác
ter mercantil, se consignará por escrito y se entendera cele
brado en consideración a las personas contratantes con deber
reciproco de lealtad.

2. En el referido contrato se determinará expresamente:
a) Duración del contrato v, en su caso, plazo de preavlso

para su resolución.
b) Demarcación de la zona en Que desarrollará su actlvi·

dad el Agente, ramos u operaciones en que se le autoriZa para
intervenir Y facultades qUe se le confier€'n en orden a la pro
ducción de segúros y, en su caso, fonna en Que queda incluído
en la organización ete la zona del Aaente representante.

c) La existencia o no a fa;ror de éste del derecho de ex
clusiva en la zona y, en su caso, condiciones a Que la perviven·
c1a del derecho queda sometida.

d) Remuneración del Agente Y forma Que revestirá.
e) Derechos del Agente en "caso de cese o transmisián de

cartera cuando la remuneración o parte de ella revista fonna
distinta de la comiS1on sobre primas.

f} Causas espeeiaJea de extinc1ón del contrato y efectos que
producirán en relación con los derechos del Agente sobre la
cartera.

g} Derechos y oblla:aciones especiales -de las partes.
h) La obligación dfO las partes a acudir, en caso de des

acuerdo, a la. conciliación sindical previa a la vía Judicial clvll
ordinaria.

Art. 40. Registro.

1. Las Entidades aseguradoras deberán llevar un líbro-re
gistro de sus -Agentes afectos, diligenciado por la Subdlrecdón
General de Seguros. en el que se anotará. al menos, el nombre,
la clase de Agente, el número de colegiación y una referencia
al contrato de agencia. En el mismo libro, se inscribirán las
bajas que se produzcan.

2. Los Agentes de cualquier clase Que utilicen la colabora-
ción de subagentes habrán de llevar un libro-registro dlhgen
ciado por el Cole¡io respectivo en el que se anoten las altas
y bajas de éstos.

3. Los libros a que se refiere este artículo quedarán sorne-
tidos al control de la Inspección Técnica de Seguros, Los cita
dos en el número antenor estarán también a disposición de la
respectiva Entidad asec'lradora.

Art. 41. Vinculación con varios aseguradores.

1. Ningún Agente afecto podrá estar simultáneamente vincu
lado por contrato de .agencia con mas de una Entidad asegu
radora. a. menos que' sea. expresamente y por escrito, autori
zado por ellas. No será precisa tal autorización más que en los
casos en que las Entidadea aseguradoras con las que contrate
el Agente trabajen en algún, ramo de Be&uro común a ellas.

2. En caso de coase-guros, es licito para el Agente afecto que
ha gestionado la opera,eIón percibir la comisión correspondíen~

te. no solamente por la participación de la Entidad a la que
esté vinculado. sino también por. las partlcipadones de las
demás Entidades que formen parte de dicho coaseguro.

Art. 42. Facultades del Agente afecto.

1. Frente a terceros el Agente afecto se -entendera Butari·
zado para el cobro de primas contra entrega de recibos firmados
por apoderado de la Entidad aseguradora y para llevar a efecto
los- actos de comunicación entre ésta y el asegurado, especial.
mente por lo que respecta a las declaraciones de siniestro.
Todo ello salvo que en las disposiciones reguladoras del seguro
de que se trate- o en 1& pólíza correspondiente se establezca.
otra cosa.

2. La amplitud de sus facultades estará determinada en
el contrato de ·&gencla. En ningUn caso el asegurado que haya
actuado de buena fe podrá verse perjudicado por las faculta·
des conferidas al AgentE afecto y no reconocidas en las normas
reguladoras del Beiut>), en la póliza correspondiente o en este
Reglamento. TampOCO podrán oponerse frente a aquel asegu·
rado las limitaciones QUe excedan de las usuales en el tráfico
de seguros.

Art. 43. Obligaciones del Agente afecto.

Además de las obliga.etones generales Jieñaladas en los ar~

ticulos 15 a 23. 108 Agentes atectos tendrán las Siguientes:
a) Cancelar la cantidad que adeudase a la Entidad con la

que hubiera estado vinculado en virtud de contrato ce agencia
antes de suscribir nuevo C<Il1trato eon otra.

b) Efectuar con la mi.··,ma diUgencia (lue si se tratase de
pólizas por éi intervenidas las operaciones relativas a la con..
sen'ación de la cartera que le encomiende la Entidad. por 1'&0
zbn de póliZas que no correspúndan a su gestión, mediante la
retribución legal o. en su defecto, la libremente convenida.

c) Liquidar. saldar y tlrmar sus cuentas con la Entidad de
conformidad con lo que hubleJen convenido en cada caso.

Art. 44. Prohibiciones.

Se prohíbe al Agente, salvo autorización expresa de la En·
tidad .aseguradora, transferír a otras Entidades .las póUzas pOr
él obtenidas o a-dministla<ias. ni aun en caso de renovación.

Art. 45. Obligaciones del asegurador.

1. La Entidad a.segu:raaora Que suscriba contrato de agencIa
con persona que fue¡,.,e deudora de otra Entidad de la m1sm.a
clase por rhzon de operaciones propias· de Agente. de seguros
vendrá obligada a cancelar dicha deuda. A este efecto se ob
servará lo siguiente:

a,) La Entidad ac:reea.o.ra, para conservar este derecho fren·
te a la nueva Entidad, deberá poner en conoo1mlento del S1n.
dicato Nacional dei Seguro, dentro de 106 noventa dias sigu1en..
tes al cese del A2en..e, el importe de su crédito, según resulte
de sus libros y, case. d~ conocerlo. el nombre de la Entidad
con la que el Agente baya suscrito nuevo contrato.

b) El Sindicato dara 1nmedlato traslado de la comunica
ción al Agente de que !le tl'ate y a la Entidad interesada. los
cuales, en el plazo de treinta dias, vendrán obligados a dejar
sin efecto el contrato o a satisfacer el 1mporte de la deuda,
comuhicando al Sindicato 18. resolución adoptada.

c) Si el Agente no reconooiera la certeza o exi¡ibil1dad
total o parcial de la deuaa. podrá hacerlo presente al Sindi·
cato abonando a la Entiet.ad .acreedora· la cantidad reconocida
y quedando en suspenso las ol1!igaciones del apartado anterior
hasta la resolución defmitiva que se establezca por mutuo
acuerdo o por declsion de la jurisdicción competente.

d) A efectos de éstas normas, se constder8l'á como techa
del.contrato con la. nueva Entidad la del día. en que el nom.
bramiento se haya notu1cado al Colegio.

2. Las Entidades aseguradoras adoPtarán las medidas (llpQI\o
tunas para la debida- fonnación técnica Y profesional de BUS
Agentes afectos. A tal fin establecerán sus programas de for
mación profesiOnal, que comprenderán tanto lo relativo a la
adquisición y perfeccionarmento de los- conocimientos c~
ciales como de la gestión técnica· y administrativa. Estos pro
gramas podrán desarrollarse en' Escuelas de Formacióh del Sin.
dicato del Seguro. en Centros de la propia Entidad o designa
das por ést,a e incluso en las plazas de, residencia de las Agen·
tes, por funcionarios especialiZados de la Entidad. En cual·
quier caso, el nombramiento de un Mente afecto obligará 8
que- dentro del plazo de los seIs meses siguientes a la toma
de posesión reciba por cualqulera de los medios expuestos la
instrucción adecuada.

3. Las Entidades ase¡uradoras serán responsables frente
a terceros de los actos realizados por sus Agentes afectos en
todo lo que haga referencia a su actuación, de acuerdo con
el contrato de agencla

4, Notlfícarán al Colegío los nombramientos de Agentes afee
tos que realicen dentro de los treinta días siguientes a la firma
del con trato.

Art. 46. Extinción del contrato.

1. El contrato de agencia se extinguirá por las causas ex..
presamente previstas en él y, en todo caso, por las siguientes:

a) Por el mutuo acue-rdo- de las pnrtes.
b) Por fallecimiento o invalidez del Agente para el eJer

cicio de la profesión
c) Por resolución del contrato pedida por una de las partes

cuando ia otra haya incurrido en incumplimiento grave de sus
obligaciones o Infri~ldo el deber de lealtad.

d) Por quedar incurso el Agente en causa de incompatibUi~

dad para el ejercicio protestana!.
e) Por sanción que inhabilite temporal o definitivamente al

Agente para el ejercido de la profesión.
f) Por liquidación de la Entidad aseguradora o del ramo

al QUe el A"ente se encontrara exclusivamente afecto.
g) Por transformación del Agente afecto en Agente libre.

2. En el caso de Sociedades subsistentes según la disposl·
c1ón transitoria 3." de 1& Ley, por disolución de las mismas o
por las causas preVistas en la. d1sPos1c1ón transitoria 6.- del
presente Reglamento.
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SEccIÓN 2.--.coMISlONEB DE CARTERA EN CASO DE CESI
•

Art. 47. BequtaitoB para el devengo.

1. El Agente afecto cesante tepdrá derecho a pereibir una
fracción de las comisiones sobre las primas Que devengue su
cartera de seguros vteente en cada momento, comprendiéndose
en tal cartera tanto los contratos obtenidos por él como los que
hubiera a<klu1r1d.o de,otro Agente. s1empre que concurran 108
requisitos siguientes:

a) Que 1& cartera esté formada por contratos de seguro
respecto de los que no se haya abonado anticipadamente la
comisIón correspondiente a toda SU duracIón. Respecto de aque
lIo5 en loo Que se haya convenido el abonO antlctpado, los de
rechos del Agente serán los que se haya,n pactado entre éste
y la Entidad~ si bien el Acente. en todo ......,
tendrá derecho a la _ón de &dQuIsIcIón pendJente de pago.

b) Que la extlnelán del contrato de .._ no sea de
bida a sanción Que Inhablllte definitivamente al Acente para
el ejercicio de la profesión o a tneumpllmlento &raye de sus
obligaciones o de su deber de lealtad· \

., Que a la extlnClán del contrato el Agente lleve. al me
noo. tres ,atioo consecutivoo vtneulado con la Entidad &..egll
radora o que se trate de un empleado Que hubiere realizado
producción de seguroo,

2. Este derecho sobre la cartera Be COÍ18erVa mlent"'s loe
contratos de seguro 'perM.'!t.D.ezcan en vl&or, y Sé ,entiende que
esto se produce inclU&.;. en los sUpuestos de prórrola del contrato

Art. 48. euontla 11 pago.

1. Las comisiones de cartera seráD las que el Agente per
cibiera sobre las prima,... .se&\1n el contrato de agencia, con ex~

• luslón ,de toda particIPación sobre otroo derechoe t con las
deducciones B1gu1entes: .

a) Laa eom.i$1onéso.ue pOr razón ,de los mism06 contratos
deban seguir ab~ a otros Agentes y las que, de confor
midad jlOl1 el Acentecesante, deban BellUlr' abonándose a sus
Subagentes, ,

b) De la cifra que l'et.ulte una vez hechas 1M deducciones
previstas en el apartado anterior, se efectuará otra a favor del
nuevo Agente, como COlllJ>l!11S&" por 1& 'COnServación de la
cartera. Esta deducción sen del 3l> por 100 en 108 ramos de
Incendio y Robo. del 60 por 100 en los ramos de Enfermedad y
Enterra.m1ento Y del 45 por 100 en 108 delnÓll ramos. Estos por.
.enlajes podrán .... obl«4~ ...odl!lcaclán por el Mtnll!ter1o
de Hacienda olda la Junte Consultiva de &euros.

2. salvo pacto en contrario. la Entidad aseguradora, bien
directamente o a través de! ~te sucesor que Be encargue <W
la conservación de la cartera, deberA abOnar al Agente cesante
o a BUB derechohab1ente..~ dentro del mes siguiente a cada trt
mestre. las mencionadas eomis1ones sobre las prlmas.

3. En el caso de remuneraCión distinta a la de comlsián
sobre pr1mas. la determinación de los derechos a consecuencia
de cese se ajustará a lo pactado, de acuerdo con lo previsto
en el articulo "39, 2 e).

Art. 49. Transmisión del derecho.

1. El derecho a que se refieren los articulos anteriores co
rresponde, en caso de faIlt'C1m1ento del Agente, a sus' derecho..:
habientes, Aquél y estos podrán transferirlo a un' tercero,

2. Dicha transferencia deberá ser notificada previamente a
la. Entidad aseguradora la cuál podrá ejercitar en el plazo de
treinta. días el derecho de tanteo para subrogarse en las con.
dictones pactadas para ta transm.is16D o,.de- mediar acuerdo eD#
tre las parte¡;, 8,dqulrtr los derechos de aquéllos aboñando la
Indemnlzaclán convenida. 81 faltare la notlflcaclóu, la Entidad
aseguradora podrá ejercei el derecho de retractO en el plazo
de noventa días contadOS desde aquel en que tuviera conoci
miento de la transnLslón,

Art. 50, Pérdida o Inexistencia del' derecho.

1. Los titulares del derecho reconocido en el articulo 47
están oblhrados a guardar t1dellda4, a la Entidad asegurador&,
de- forma que bastará· para que, se entienda' extinguido el gas-
tionar directa o indirectamente QUe los contratos que forman
la cartera pasen a otro a.se¡urador; no obstante, la extinción
no se considerará firme hasta haber intentado el trámite de
conciliación slncl1cal. seguido, en su caso, de 1& 'correspondiente
acclóu ante la lurlsdlCClán ordlnarla Y sin Perlulclo de Que
aquel hecho se considere y sanc!olle como falr.. l1UIY grave.

2. No existirá el derecho mencíona<Io cuando el Agente su
cesor del cesante o fallecido sea designado por la Entidad
aseguradora a petición, por esCrito. de aquél o de sus derecho
hab~ente8,

Art. 51. Cambio de titularidad de la cartera del asegurador.

En caso de cambio de titularidad de la cartera por cual.
quier causa por part~ de la Entidad aseguradora o fusión de
Sociedades aseguradoras Queda~9.n siempre a salvo 108 derechos
que los articulos 47 v sill:u¡entes reconocen al Agente o a sus
derechohabientes en lOb mismet. ténntnos que los tuvieren fren
te a la antigua titular o la· fUSIonada.

Art. 52. Transformación en Agente libre,

Cuando la extinción del cOntrato de agencia se produzca
porque el Agente afecto SE' transforme en l1bre," podrá seguir
admJnistrando su cartera, en cuyo caso conservará sus dere
chos sin variación. Si no realiza dicha administración, tendrá
Sobre la cartera los derechos a. que se refieren los articulos an
teriores. Para disfrutar de estos derechmt, será concUc1ón indis
pensable Q.ue se comprometa por escrtto al respeto de su car
tera en la Entidad en cese; estándose, en caso de infracción de
este compromiso, a lo que disp..;ne el número uno del articulo 50.

CAPlTULOIV

Agentes libres

Art. 53. Requisitos para ejercer la profesión.

1, Para ejercer la protesión de Agente libre de· seguros será
preciso %.tar en posesión del titulo de agente, reunir los re·
quisitos sefialados en el articulo 11 y prestar fiax:.za en garan
tia de las responsab1)ídade¡; en que puedan incurrir en el ejer·
ciclo de su actividad.

2. La fianza a que se refiere el número anterior se consti
tuirá en la, Cala General de DePÓs1100 a d1sPosiClón de la DI·
rección General de PoU:1("a Financiera (Subdirección General
de Seguros), en efectos pUbllc06 espafiOles, por cuantia- efectiva
de 100.000 pesetas. Dicha fianza podrá ser sustituida por un
seguro de caución en 108 términos que establezca el citado Cen·
tro. L& 1i'lsuficiencia de la flanza o la falta de vigencia. del
seguro será causa que automaticamenteimpedirá el ejercicio
de 1& profesión.

3, Constituida la fianza.. o concertado el seguro de caución.
se presentaré.n los correspondientes justificantes en ejemplar
duplicado o con una fotocopia en la Subdirección General de
Seguros. El Oficio decla-rando en su caso la suficiencia de la
garantia tendrá una val1<lez de tres meses a efectos de la
obligatoria colegiación,

4. Cuando un Agente. cese en el ejercicio de su profesión,
podrá solicitarse' la devolución. de la fÍanza constituida o la
cancelación del seguro de caución mediante escrito dirigido
al Colegio' de Agentes, que instruirá el oportuno expediente y
publicará anunci06 en el «Boletín Oficial)} de lB provincia y
en uno de los diarlos dt> mayor' cIrculación en la misma, El
expediente -8eI'á elevado a través del Sindicato Nat'ional del Se
guro y con el ·informe eorrespO!lcUente a la Dirección General
de Pol1t1caFinanciera (Subdirección General de Seguros) para
su resolución.

Art. 54. ~ Relaciones con el asegurador.

1. Las relacione¡.¡ entre el Agente libre y las Entidades ase.- .
guradora& se regirán por los precios Que al efecto se establez
ean, siempre que no SE. opongan a 10 9iBpuesto en el presente
Regla~ento

2. Se presumirá aue ante la Entidad aseguradora el Agente
libre ostenta la representación del proponente tl contratante
para la ¡estión de la p6Uza y durante la vigencia de la misma,

Art. 55. Obtigactones.

Los Agentes Ubres además de las obligaciones generales se·
tialadas en los articulos 15 a 23, deberán cumplir las sigUientes:

a) A.se.sorar a los posibles asegurados sobre las modalidades
del seguro más convenientE"s, según las circunstancias,

b) COnsignar en la proposici6n~ en la póliza su sello y
tirn1a. .

c) Si tuvieren encomendado el cobro de recibos. saldar, 11~

quidar y firmar sus cuentas con las Entidades ¡u;eiuradoras
dentro del mes siguiente 8 Muel en Que se hayan efectuado
los cobros y pagos que produzcan el saldo. El incumplimiento
de la obligación de pago facultará a la Entidad aseguradora
para aJl8tenerse de seguir entregando al Agente moroso nuevos
recibos para BU cobro, s1n perJuicio del ejercicio de las demás
acciones que procedan.
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Arte 56. Remuneración y liqutdadón de cuentas.

1. Los Agentes libres sólo pueden ser remunerados median
te las comisiones devengadas en las opera.ciones realizadas por
su mediación.

2. Las Entidades aseguradoras saldarán, liquidarán y tir~

marán sus cuentas con los Agentes libres dentro del. mes si
guiente a aquel en Q..ue se haYan efectuado los cobros y pagos
que producen el saldo.

3. SI el Rse9;Urado encanta. al Agente libre su representa-
ción ante el áaegurador en la liquidación. del siniestro, podrá
convenir con el agente el resarcimiento de 106 gastos que a
éste se le originen.

Art. 57. Cese.

1. Los Agentes Ubres cesarán en el ejercicio de la pro
fesión:

a) Por propia vollmtad.
b) Por fallecimiento o invalidez para el ejercicio profe

sional.
c) Por haber perdido alguno de los reqUisitos necesarios

para ser Agente -Ubre.
d) Por quedar incursos en causa de incompatibilidad para

el ejercicio profesional..
e) Por sanción Que les inhabilite para dicho ejercicio.

2. En el caso de Sociedades subSistentes según la disposj.
ci6n transitoria 3.& de la Ley, por disolución de las mismas o
por las causas prevlstas en la disposición transitoria 5.0 del pre
sente Reglamento.

3. Sl la causa del cese "'uere temporal, podrán reanudar pI
ejercioio profesional una vez desaparecida aquélla, _haciéndose
nuevamente CaJ.1.tO de la administración de su cartera siempre
que se dejen a salvo lqs de-reehos de tercero.

Art. 58. Comníonesde cartera en caso de cese.

l. El Agente libre que cese en el ejercicio de la, profesión
tendrá derecho Ro percibir las oomiBiones de cartera en la forma.
prevista para los A&entes afect08- en loa- artículos 47 a 51 en
lo que les a-ea de apl1C&1':i6n.

2. Al fallecimiento de un Agente libre se transmitirá 8U
cartera de seguros a sus derechohablentes que, de culdar de
su conservación por si o a través de la persona Que designen,
se subrogarán en los- mismos derechos y obl1gaciones que tu
viera el Agente fallecido frente a lu Entidades aseguradoras
a las Que pertenezean los contratos de seguro que integren 18
cartera. Los derechohabierites, o al menos uno de ellos, Vendrán
obligados a adquirir la condición de Agentes Ubres dentro del
afio Siguiente al fallec1nllento.

3. En los casos en QUe los herederos deCida.n no cuidar de
la. conservación de la cartf>1'a o Q.ue en el periodo de inter1.
nidad no desarrollen l~ funCiones que hubieran correspondido
al Agente fallecidO o si no adQuieren en el año la condición
de Agentes libres. mantendrán el derecho a las comisiones de
cartera con las reducc1onesprev1Btas en el articulo 48 para los
Agentes afectos.

Art. 59. Transmisiones de cartera.

La cartera de seguros de los Agentes libres o de sus derech~

habientes durante el periodo transitorio previsto en -el artlcUo
lo 58 será· transmisible a otros Agentes Ubres; pero no podrá
ser traspasada a Agentes /afectos sin el consentimiento de sus
respect1vasEntidades aseeuradoras., Estas podrán adquirirlas.
en todo caso. en las condiclones Que pacten con el Agenre o
sus derechohabientes. 81endo obUgatorla la. previa conciliación
sindical en caso de desacuerdo.

CAPITULO V

Colegios de Agentes

Art. OO. Encuadramiento del 'cozetÍto.

1. Los Agentés de seguros se Bi'ruparán en Colegios 8ín
dicalesQue coordinará.n su actua-e1-Qn por medio del ColegiO
Nacional. Estos Colegios estarán encuadrados y bajo la depen
dencia del Sindicato NacionAl del Seauro.

2. El número de Colegjos y la demarcación territorial de
los mismos serán 106 Que establezca- la- Organización Sindical.

Art. 61. Obligatoriedad 11 clase" de la colegiación.

l. La incorporación al reb~tlvo Colegio será oblIgatoria
para ejercer la profesión, cualquiera que Sea la clase del Agen
te' de Seguros. En 1& colegiación se- coDsignará s1 se efectúa
para ejercer como AgenliP libre o como Agente afecto.

2. El Agente qUe po: raroñ de edad. incapacidad u otra
ca,U&:. limita su actividad a 1& estricta conservación de su car·
tera vendrá obligado a continuar colegiado como «Agente en
ejercicio para conservación de cartera».

3. El Agente de Sfguros QUe no ejerza la profesión podrá.
estar adscrito al Tespe<:tlvo Colegio 81ndica.l como mo eJer.
ciente».

Art. 62. Concesión 11 denegación de la- colegiactón.

1. La solicitud de COlegiación, junto con -la documentación
reglamentaria, se presen:..ará. en el Colegio que OOlTesponda &1
domiCIlio del interesado AQué~ dictará acuerdo dentro del mea
siguiente 3 la fecha de presentación ó aquella. en que se haya
completado la docwnentaeión defectuosa.. A falta de acuer
do en el indicado plazo, la solicitud se entenderá proVisional..
mente aprobada, y el' solicitante deberá ser 1nscrito con este
carácter y podrá ejercer la profesión..

2. Si la deda-ión del Colegio fuera contraria & 1.1\ colegia,
ción. 10 notificará al interesado 'haciéndole saber loa motIvos
de la. denegación y que eontra. este acuerdo puede elevar es
cr1to razonado al Colealo Nacional en el plazo de tre1nta diaa
hábiles, a contar desde el sigu1ente a aquel en que haya rec1
bloo la notificación.

3. El acuerdo del Cole¡:io Nacional sobre el alta d€flnit1va
deberá producirse, y cualquier otra- tramitación en el ámbIto
de la Organización Sindical deberá. ultilnarse dentro del término
de cuatro meses, a contal' desde el mismo momento en Que se
inicie el plazo a que se refiere el número un~ de este articulO.
En otro caso, se entenderá concedida la inscripción definit1va.

4. La denegación de colegiación definitI.va deberá ser ID().
tivada, y en la notificación se indicarán los recursos proceden
tes. de acuerdo con lo establecido _en la- Ley Sindical.

5. En el caso de une el COlegio Nacional. después de trar
mitado el oportuno expediente. acuerde la baja de un colegiado
ejerciente se cumplirán los mismos reQuisitos de notificación
y podrán' interponer~ los recursos a que se refiere el número
anterior. La decisión de baja lWordada por'el Colegio no seré.
ejecutiva hasta que haya transcunido el plazo para recurrir
sin ejercitarse este dereeoo o haya. sido oonfJrmada.

Art. 63. Competencia de los colegios.

1. Corresponderá a los Colegios sindicales respecto de loe
Agentes a ellos adscritos y al ColegiO Nacional respecto de
aquéllos, velar porq,ue la actuación de- unOlS y otros se desen·
vuelva de acuerdo con las disposIciones legales vigentes. pro
moviendo o ejercitando .la potestad disciplinaria en relación con
los Agentes cU}'a conducta perjudiQ.ue gravemente al prestigio
profesional o a la discip 1na y buen orden del Colegio, con arre-
glo a: 10 previsto en su rnspectivo Reglamento.

2. El Colegío Sindical de Ai'etltes perseguirá el intrusismo
profestonal utilizando los proced1mientos que ofrecen las df&.
posiciones generales. _

3. El Colegio, a través del Si1~.dica-to Nacional del Seguro.
dará cuenta a la. Subdirección Gene-ral de Seguros de las san
ciones que imponga; enViará a dlcl10 Centro dentro del mes de
enero de cada. año una relación completa de los Agentes ca
leg1.adoB- al 31. cte diciembre anterior: le comunfeará mel).sual
mente las alteraciones Que se produzcan y le faciUtará cuantos
datos y antecedentes soUdte. .

4. Al tiempo de la colegiación de los nuevos miembros, .88
les proveerá del correspondiente carnet, que les acreditará para
el ejercicio de la. profes1~ '7 que deberá ser devuelto el dia en
que se produzca la baja

5. Los acuerdos de sanciones impuestas por los COlegios
Sindicaias serán recurribles, de conformidad con lo previsto en
la Ley Sindical.

Art. 64. Derechos 'V obligaciones de l08 colegtados.

Los derechos y obligaciones de los· colegiados respecto a loa
Colegios a-erán d€terminados en los -estatutos y reglamentos cor-
porativos aproba<1os por la Organización Sindical y por el Ml.
nisterio de Hacienda..

CAPITULO VI

Faltas y sanciones

Art. 65. Competencia de la Administración.

1. La Direcdón General de Politica Financiera (Subdirec·
clón General de Seguros) vigilará el cwnpUnnento de 10 esta,.
blecido en este Reglamento y disposiciones complementarias.

2. Las infracciones s. dichos preceptos o a los que afecten
al interés gen~ral del .seguro serán sancionadas admin1strat1~

vamente conforme se deterrnl.ila en los articulos siguientes.
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Art. 66. Injracctones.

A efectos de lo dispuesto en el articulo antertor, las lnfrac-.
clones se clasifican en inuy il'8ves. graves y leves. Estarán
comprendidas. -dentro de cada ¡TUPO cornQ sigue:

A) Son faltas muy graves:
a) El ejercicio lleg1t.tmo o clandestino de la profesión. O

a favor de Entidades no inscritas a que se refiere el artículo 14.
b) El ejercicio de la profesión, directamente o por persona

Intermedia, estando lncursoen causa de incompatibilidad en
la forma que se 'establece en el articulo -1.0

c) La actua.ción como persona- intermedia a favor de qUien
no tenga la condición (le Agente osea incompatible para ejer
cer esta profesión, conforme al artículo 13.

d) La cobertura por parte del Agente en forma directa o
Indirecta de los riesgos de cualquier -clase, que prohíbe elar
tlculO 22.

e) Aotuar dolosamente para conseguir la contratación de
los seguros.

f) Transmitir información inexacta. de mala fe a la Ent1~

dad aseguradora al formular 1& propuesta de .contrato en re
ladón con circunstancias que afectan sustanclalmente al riesgo
a. que se refiere el articulo 16.

g) La .falta proDada al deber de fidelidad establecido en los
articulas 44 y 50.

S) Son falt8.s graves:

a) Deja.r de satisfacer en la forma estipulada los saldos
deudores resultantes de las actividades de-Agentes de Seguros
a que se refieren los articules 43 y 65.

b) Propoher un contrato de seguros con infracción culposa
de las normas que lo regulan y que pueda implicar un per
juicio relevante para el- asegurador o el asegurado. lncumpl1en~

do las obUgaciones que lmponen los artleul08 15 y 16.
c) Bonificar al asegurado. dIrecta o Indirectamente. con cO

misiones o descuentos no previstos en las tarifas aplicables,. in
fringiendo lo dispuesto ene! artiCulo 22.

d) Infringir lo dispuesto en los artfcul0821 y 40. en rela
c1ón con la. documentación que deben lleva.-r los Agentes..

e) No conservar la cartera aj~ en los casos: a que se
refiere el apartado b) del articulo 43•. con ~erju1clo de tercero.

f) Nombrar su'bagentes a personas en las que concurra- causa
de IncompatlbUldad o que les Inhablllte para ejercer la prof...
alón de Agente, según detertnlna el artlculo 34.

g) FIgurar como Agente afecto a .tIA. de una Entldad 8In
cumplir los requlsltoa aefi&ladoa en el artlculo 41.

e) Son falt.. leves:

a) Facllltar, por negligencIa, Infonnación Inexacta al .....
gurado o a la Entidad aseguradora sobre cualquiera de los
extremos, que le competen. en cump11mlento de su m1s1ón y se
g¡1n dispone el articUlo 16.

b) No facllltar al asegurado y al asegurador Informacl6n
adecuada durante la vigencla-,del contrato o en caso de siniestro.
eonforme establece el articulo 17.

e) Las demás infracciones. de preceptos de este Reglamento
que no estén expresamente caUficadas como faltas ¡raves o muy
graves.

Art. 67. SancIo.....

1. Las sanciones que se pueden. imponer son:
a) Apercibltn.1ento -privado.
b) Apercibimiento pllbllco.
el Multa de 500 a 6.000 pesetas..
d) Inhabllltacl6n temporal o deflnitlva para el ejercicio de

la profesión. .

2. En el caso de faltas leves, se impondrA 1& sanción de
apercibimiento prlvado o pllblico. SI la falta es grave. se 1m.
pondrá la sanción de multa. a 1& que podm agregarse la de
apercibimIento pUblico. 81 la falta es muy grave, se sancionará
al Agente con la Inhabllltecl6n temporal o deflnitlva, pudIén
dose imponer al mismo tiempo 1& de multa. que Bel'á siempre
conjunta con la anterior. en el caso de ejerc1c1o clandestino;
en su caso. la Entldad aseguradora será 88ncJanadaeon mUlta.
a la que Podrá agregarse la de aperolblmlento pllbllco.

3. La acción para el ejen:lclo de la f&CUItad d18cipllnarla
prescribe al término dec1nco a60a desde que se cometió la falta.
salvo para las leves, en que la prescripción se prOdue1ri al afta.

4. La reJncidenc1a en faltas de la m1sma gravedad. aun
cuando fueran de distinta naturaleza. dari lu¡ar a que la se
gunda y .uceslvas puedan ser ca1lflcadaa y 8&t1CIonad.. como
cIeI arado inmediato SUperIor, -siempre tjUe 1& ftIn_ se

produzca dentro de los plazos establecidos en el número an..
terior.

5. Las sanciones prescriben en los mismos plazos señalados
en el número tres. contados desde la fecha en que quedó firme
el acuerdo que las impuso,

6. Las sanciones previstas en este Reglamento se enten
derán sin perjuiciO de las responsabilidades penales o civiles
que puedan derivarse.

Art. 6S. Sanción a Entidades 'aseguradoras.

Las Entidades aseguradoras podrán ser sancionadas canfor·
me a lo dispuesto en los art!culos anteriores. de acuerdo con
la participación que hayan tenido en las infracciones cometi
das y, de modo especIai, tendrán la consideraclón de graves las
faltas siguientes:

al Aceptar operaciones intervenidas. en calidad de Agentes.
pOr quienes. no tengan dicha condición. o nombrar deliberada·
mente Agentes a personas en las que concurra causa que les
inhabilite para ejercer la profesión.

b) Imputar culposamente operacion~ a Agente distinto de
aquel que las hubiera producido, infringiendo lo dispuesto en
el artículo 25.

e) Aeeptar operaciones que vulneren las disposiciones vI-
gentes a que se reftere el articulo 27, número 1 .

d) Ceder comtslories o verificar los descuentos que prohibe
el articulo 28,

e) Omitir deliberadamente la notificaci~n al Colegio de los
nombramientos de Agentes afectos a que se refiere el artículo 45;

f) No llevar en debida forma. los registros que ordenan los
a.rticulos 29 y 40.

Art. 69. Procedimiento.

1. .El expediente disciplinario se incoará por iniciativa de
la propia Dirección General de PoUtica. Financiera (Subdirec~

clón General de Seguros). por denuncia del Colegio Sindical de
Agentes. de Entidad aseguradora o d-e cualquier parte interesa
da. Se seguirán los trámites. previstos en los artículos 133 y si·
guientes de la Ley de Procedimiento Administrativo -de 17 de
julio de 1958 y será n-ombrado Juez Instructor un Inspector del
Cuerpo Técnico de Inspección de seguros y Ahorro.

2. Corresponde a la Dirección General de Politlca Finan·
ciera (Subdirección General de Seguros) la imposición de las
sanciones establecidas en los articulas 67 y 68 Y contra las re~

soluciones de la m1sma podrán interponerse los recursos pre.
vlstos lega.lmente.

An. 70. Etecttvida4 de las sandones pecuniarias.

1. Las sanciones pecuniarias que se impongan a 108 Agentes
de seguros por infracción de las normas reglamentarias se
exigirán· al Agente responsable. aplicando. si fuera necesario.
las garantfas que tuviesen constituidas. y si éstas no ex1stferan
o fueran insuficientes, se podrá accionar sobre las comisiones
de su cartera en t-odas las Entidades donde las tuviera recono
cidas o pudiera tenerlas en el futuro.

2, Las sanciones pecuniarias impuestas: a los Agentes. a las
Entidades aseguradoras o a terceros serán exigibles por la via
adminiStrativa de apremio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAB

Prtmera. Sobre los derechos adquiridos.

Se entenderán comprendidos en la disposici6n transitoria
prImera de la Ley 117; 1969 los derechos adquirIdos en base de
situaciones jurídicas perfectas en que exista un amparo legal
o contractual definido.· conforme a las normas legales existentes
a la entrada en vigoc de la mencionada. Ley.

Segunda. Derechos de los Agentes.

1. Los derechos de los Agentes a la. conservación de carte
ras de seguros reconocidas y a su transmisión mortis causa; loa
derivados de contrato con dos ó· mAs Entidades aseguradoras Y.
en general. los derlvadOB de los pactos convenidos entre los
Agentes y las Entidades aseguradoras serán respetados por éstas
en los térmInos en que los tuvieran adquiridos. de acuerdo con
la legislación anterlort a la entrada en vigor del presente Re
g1amento.

2. Las Incompatlbllldadea establecida. en el artIculo 13 de
este Reglamento no tendrAn eficacia. retroactiva..

Tercera. Contratos de Agenct4.

Las Entidades aseguradoras y sus Agentes procederAn en el
término de un afio~ a contar de la publicación del presente
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Reglamento. a revisar y adaptar los contratos entre ellos eXis~

tenteaa los preceptos de. la l,lueva Reglamentación, sin per~

juicio de que J:'eciprocamente se respeten los derechos adqui
ridos conforme Be expresa en las díSposiclones precedentes.

Cuarta. Titulo 11 colegiación de personas físicas.

1. Las personas naturales que vinieran ejerciendo legal
mente i& profesión de Agentes de Seguros. se ajustarán para la
obtención de titulo y colegiación a laa B1guientes norma:s:

a) Los Agentes afectos con contrato de Agencia de fecha an
terior a la publicación del presente Reglamento efectuarán la
colegiación a que obliga el articulo 61. just1ficando la exiStencia
del contrato de- aeencia ., la concurrencia de los requisitos que
para ejercer la profesl.6n exigla la legislación anterior,· dentro
de los seis mesea s1guientes a dicha publicación.

b Los Agentes representantes SoUcltarAn del Ministerio de
Hacienda (Subdirección General de 8eIW'o&>, por conducto del
respectivo COleglQY en el plazo de aeJs· meses a contar de 1&
publicación de este Reglatbento, la ooncee16n del titulo, acom
paliando certlficaclón expedida Por la Entidad llBeguradora
acreditativa de ostentar en dieha fecha de pubUcaclón el cargo .
de Agente representante de la mism&, y JustHicaré.n ante el MI
nisterio de Hacienda la concurrencia de los requisitos exigidos
por la legislación anterior para ejercer el cargo. El titulo se
expedirA sin eXigir examen, previo , deberá. cumplirse seguida.
mente el requisito de colegiación obligatoria en la forma Que
establece el apartado anterior.

c) Los Agentes libres que hayan solicitado regularizar su
situación de a.euerdocon 10 previsto en 1& Resolución de la
Dirección General del Tesoro y Presupuestos, de 24 de jullo de
1970, deberán cotístituir la garantfa ordenada en el articulo 53
de este Reglamento, en el plazo de seis meses, contados a
partir de su publicacl6n, justificándolo ante la Subdirección
General de SegtU'OS..

2, En caso de que· el Colegio. deniegue· la inscripción en el
mismo a los Agentes comprendidos.en el número precedente,
será de aplicación lo dispuesto en el nOmero 5 del articulo 62.

Quinta. Personas jurf4.tcas.

1. Las personas juñdicas legalmente constituIdas que en la
fecha de entrada en vigOr de la Ley vinieran ejerciendo la
actividad de producción de seguros ajustándose a lo dispuesto
en la legislación aJiterior.- podrán continuaz su ejercicio sie:rnpre
que cumplan las normas sigUientes:

1,110 En el plazo de seis meses, a contar de la publicación
del presente Reglamento, solicitarán de la Subdirección General
de Seguros su inacripeión en el Registro Especial que a. este
efecto se abrirA en la misma.

2.& A la solicitud acompafíarán la documentación siguiente:
a) Copla. auténtica de 1& escritU1'& de constitución, de las

modificaciones posteriores y de 108 eatatutos sociales, si no ea-
tuvieran contenidoa en aquélla.

b) Relación nominal de todos SUB socios, administradores.
alto personal de dirección o gerencia, apoderados, en la fecha
de entrada. en vigor de la Ley, as1 como las modificaciones pro-
ducidas posteriormenw.

c) .Justificae1ón documental bastante de 1& inscripción en
el Registro Mercantil de loa documentos a que se refieren 10&
apartados anteriores.

d) JustiUcación documental de haber constituido, en su caso,
la garan~ a que se refiere el articulo 53 número 2 de este
Reglamento.

e) Cualquier otra documentación que estime necesaria el
Ministerio de Hacienda..

3,& Los Gerentes o Directores o quienes en representación
de la Sociedad produzcan seguros deberán acreditar, en el plazo
de tres afias a contar de la fecha de entrada en vigor de la
Ley. la posesión del tllulo de Agente de Seguros,

4,&EslllB Sociedad"" cumplirán el requisito de colegiación
dentro de los treinta dias siguientes a 1& fecha. en que por la Sub
dirección Genetal de Seguros se les. comunique el reconocimien~
to de su derecho.

/
~ Las Sociedades que no reguI8.r1cen SU situación de acuer

do con lo establecido en la presente disposicIón transitoria per
derán de pleno derecho BU condiciÓn de Agentes de Seguros. si
legalmente la tuvieran. Igualmente la perderán en caso de
infracción o incumplimiento de lo establecido en los mlmeros
siguientes de esta disposición,

3. Estas Sociedades no podrán modificar la forma jurldica
mercantil que revistieran en ~1 momento de comienzo de vl~

gencia de la Ley, a menos que la modificación venga impuesta
por disposición de igual rango.

No se entenderá por nwdiflcación de forma juñdica: &) La
alteración de los Estatutos de la Sociedad, siempre que no se
oponga a los principios imperativos de la Ley y de este Regla
mento, y b) La ampliación o reducción del capital socIal, siem..
pre que ello no implique 1& necesidad de cambia.r la forma. Ju"
rldica.. .

4. Cualquier modificación en la. escritura de constitución.:
Estatutos o pactos por los Que se rija la Entidad deberá aj\1&o
tarse a lo establecido en 1& Ley Y en este Reglamento y se co
municará a la Subdirección General de Seguros, dentro de loa
quince d1as siguientes a la fecha en que se hubieran realizado.

5. En cuanto sean compatibles con su naturaleza, serán de
aplicación a dichas personas Jurfd1cas las citspos1ciones com..
prendidas en la Ley y en este Regl&tt1ento.

DISPOSICION DEROGATORIA

De <conformidad con lo establecido en la Ley, a partir de la
entrada en vigor del presente Reglamento quedará derogada la
Ley de 29 de diciembre de 1934, el Reglamento de 25 de jUnio
de 1935. la Orden de 7 de mayo de 1947 y todas las den1ás dls
posiciones, cualquiera que sea. su' rango, relativas. especifica
y exclusivamente, a la producción de seguros y a 1& regulación
de la función mediadora de los Agente& de 8eguros, exCepto
la última, en lo que es de aplicación a los Agentes de las En·
tidades de capitalización.

DECRETO 178011971, de 15 de julio, por el que ss
se¡lala la cifra máxima de cédulas para Inversiones
el} circulación.

Con objeto de mantener el ritmo adecuado de .desa.rrollo
y a Hn de dotar suficientemente a las Entidades comprendidas
en la Ley de crédito a Medio y Largo Plazo, de veintiséis de
diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, de los fondos
necesarios para atender a la demanda de Empresas '7 particu..
lares, de forma que 108 recursos se obtengan del ahorro me-
diante las formas de captación que resulten mé.s aconsejables,
atendidas las circunstanciaa del momento, y habida cuenta de
que una de las fuentes de financiacl.ón del crédito oficial está
constituida por la emisión de cédulas para inversiones. se haee
preciso, de acuerdo oon el articulo quinto de la citada Ley, se..:
fialar la cifra máxima a que pueden ascender las óédulas en
clrcula.ción.

VlstllB 1.., necesldade. del crédito oficial Y su capacidad de
financiación durante el actual ejercicio, 88 estJma que debe
establecerse un incremento de veinticinco mil .quinientos m1ll()oo
nes de pesetas y que la cifra m.áx1ma de doscientos nueve m1l
quinientos millones de pesetas. de cédulas para inversiones en
circul~ión fijada por Decreto doscl.ent;os. noventa· y cuatro/mU
novecientos· setenta, de cinco de febrero, se aumente a doscien..
toa treinta y. cinco mil millones de pesetas.

En su virtud, a propuesta del Ministro ge Hacienda y previa
deliberación del Oonsejo de Mlnl.slroe en su reunión del <!la
veinticinco de junio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.--43e fija en doscientos. treinta y cinco mil
millones de pesetas la cifra máxima a que puede ascender el
importe de las cédulas para. inversiones en circulación.

ArtiCulo segundo.-Dentro de la cifra máxima fijada en el
articulo anterior, el Ministerio de Hacienda realizará las emi
siones a través de la Dirección General del Tesoro Y PreSU·
puestos, en la medida que las necesidades lo exijan y en las
fech~ condiciones y cuantía que ,juzgue cOnvenientes.

Articulo terc.ero,-E1 Ministro de Háelenda podrá disponer
que por la Dirección General del Tesoro y Presupuestos se en.
tregue a cada suscriptor de Cédulas para invers10nea UD. certi·
ficado de adquisición que constituirá titulo sufiCiente para acre
ditar la legitima pertenencia. En· este caso. o· cuando los titulas
sean nominativos, no será necesaria 1& intervención de fedatarid
público.

Articulo euarto.-Por el Ministerio de Hacienda se dictarán
las disposiciones que r~quiera la. ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo· por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de julio de mn novecientos setenta y uno.

FRANOISCO FRANOQ

El Minlstro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUB


